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	 Lunes 20 de Junio de 1864. 	 12 cuartos.

A

PROVINCIA DE CORD4AA.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. 	 Fuera de ella. 	 . . 	 16 rs.
Tres idem. 	 . 	 . . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . . 	 45
Seis id. 	 . 	 . . 	. 	 66 	 ... 90=
Un año. 	 ..... 132. . 	 180

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

1:-.411:10	

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 3.1. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud,

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

• Circular núm. 1079.

Segun me manifiesta el Intendente
de Ejército del distrito de Andalucía
en telegrama que me dirigió en 19
del corriente, se suspende la subasta
de los 95 950 quintales de catlynn
cardiff, existentes dé , acopios hechos
durante la guerra de Afrin, que

fué anunciada en el Boletincficial de
esta provincia, numero 99.

Lo que se publica en este periódi-

co oficial para la general inteligencia.
•Córdoba 20 de Junio de 1864.—

M anuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1008.
•

Seccion de Fomento.—Negociado 4.°
Minas.

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
ci ndad, representante de la sociedad

Fusion Carbonífera y Metalífera do
Belmez y Espié), fundado en el dere-
cho'que le concede la Real órden
de Enero último al anular el registro
Nuestra Señora de la Visitacion ha
presentado. á las 12 y 29 minutos
del die de hoy solicitud pidiendo

pernidm para investigar dos perte-
nencias con el titulo de . .«Nuestra
Señora de la Visitacion,a de mine-,
ral de'plomo, sita,: en las mesas do
Bembeiar, terreno ineulto de don Ma-
nuel Gadeo, término de Elernachne-
los; lindando al N. tnina Abundante;
S. hutnbría de San Francisco; E.
solana de Bembezar y O. humbria
de i Ion Marin.

Verifica la designaeion del modo
siguiente: _ Se tendrá por punto de
partida, la labor antigua, que está fi-
jada por dos visuales, una con rum-
bo 92° al cerro de don Marin, y otra
28° al cerro del O. de la Albarrana.
Des le dicho punto y con rumbo NE.
se medirán, 20 metros, fij A n dose la
primera estaca; de primera a segun-
daSE.1 ,15,38 t»etres; de 'segunda a
tercera SO.. 167,18; de terrera

: cuarta NO. 250,77; de coarta á quin-
ta N. 167,18; de quinta ä primera
Si.' 125,39.

Segunda pertenencia.—De quinta
ti seta NO. 250,77; de sesta á séti-
ma SO. 167,48; y de sétima á cuarta

SE. 250,77; quedando , así cerrado
un rectángulo de dos pertéoencias
Unidas por su lodo menor, é
( ando al SE. con la investigada Nues-

tra Señora de la VISitaCiOn

Se operó con brújula de'notacion
d irecta. Presenta plano, y ha con-
signado, para completo de depósito
159 rs. y 12 céntimos..

Lo que he dispuesto' se publique
ea este periódico oficial, en cumpli-

miento al articulo 23 de la ley de 6
de Julio de 4859, y á los efectos que

previene el 24 de la misma.
Córdoba 21 de Mayo de '1804.—

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circalae núm. 1049.

Secciou de Fomento.—Negociado 4.°
Minas.

D. Mariano de Mora, de esta ve-
cindad, ha presentado á las doce de
la mañana de hoy una s , dicitud de
Ja misma fecha, pidiendo permiso
para investigar' dos pertenencias con
el titulo de «La Roia,» de mineral
de plomo argentífero, sitas en los ter-
renos • rojos del Lagar de la Cruz,
terreno inculto, de don Luis Escan -
don, término de esta cap i tal; lindan-

. do al N. con el lagar de la Conejera,
S. Lagar de la Cruz, E. minas Cár-
tuen.y ,:enrepcion. y O. camino de Vi-

IlaViciesa y Casa del I,,gar de la Cruz.

Verifica la designacion del modo
si,siniente: Se tendrá como punto de
partida un cráter ferruginoso que se
encuentra á unos 163 metros en di-.
reccion N. 60° E. de la casa del La-
gar de la Cruz, el desde cual en di-
reccion 320° NE. se medirán los me-
tros que haya hasta intestar con las'
pertenencias de las minas Carmen y

Concepcion, y en direccion 140° SO,
el resto hasta 400 metros, ancho de
las dos pertenencias. Desde el mismo
imito en clireccion 230° SE. se mar.
carán 70 metros; y en di'reccion ZO°
NO. 230 metros. Ha cons:snado 300
reales.

Lo que he dispuesto se anuncié al
público, en el Boletin oficial en cuna-

pimiento al articulo 23 de la ley de
6 Julio de 1859, y ä )os efectosque
previene el 2% de la misma.

Córdoba 28 de Mayo de 186%.-

E! Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1044.

Seceion de Fomento.—Negociado 4. 0

Minas.

D. Antonio de 4riza, de esta vecin-

dad, representante de la *Sociedad
Fusion Ca boodera y Metalifera de
Belinez y Espiel, fina lado en el de-
recho que le concede la Real órden
de 2 de Enero últ . mo , al anular el
registro El Aguda, ha presenea lo á
las doce y treinta y cinco minutos del
dia de hoy, una solicitud de la mis-
ma fecha, pidiendo permiso para in-
vestigar dos pertenencias con el titu-
lo de «El Apila,» de mineral de
plomo, sitas en la Solana de los A
madenes, terreno ineulu, de D. Ma-
nuel Gadeo, termino de Hornachue-
los; lindando ä N. cerro de los Al-.
madenes; E. los Annadenes; S. río
Bernbezar y junta de la Baja, y O.
dicho rio y junta de la Z

Verifica la designacion del modo
siguiente; Se tenärá por ponto de
partida el pozo, antigua labor legal

determinado por dos visuales, una con
rumbo 118° al coto del cerro de ' las
Tiezas, y otra con rumbo 2 4° á la
cúspide del cerro del risco de la Ja-
valiega. ' Desde dicho punto, con
runabo al NE. se medirán 100 me-
tros, fijándose la primera estaca; de
primera á segunda NO. 150 metros;

de segunda á tercera SO, 200; de

tercera a cuarta SE. 300; de cuarta

quinta NE. 200; de quinta ä prtcue-

ra NO. 150.
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SegunCa pertenencia.—De segun-

da á sesta NO. C00; de sesta á sétie
ma SO. 900; y de sétima ä tercera

SE. 300; quedando así formado un
rectángulo de dos pertenencias, ani-
dar: por su lado menor é intestando á
su vez por. el SE. con la investiga-.
cien el Aguila 9.»

Se operó con brújula de notacion
directa. Presenta plano - y ha consig-

nado para ccmpleto de depósito 159

rs. y 12 téntimos.
Lo que he dispuesto se anuncie al

público por medio del B iletin
en cumplimiento al art 93 de la ley
de 6 de Julie de 1859, y á los efec-
tos que previene el 21 de la misma.

Cór . toba 21 de \layo de 18+,1.—
El Gobernadcr, Manuel Ruiz liguero.

'7*If

Circular núm. 1008.

Seccion de Fomento. —Negociado 4.
0

Minas.

Don Antonio de Ariza, vecino de
esta ciudad, representante de la So-
ciedad Fusion Carbonífera y Metalí-
fera de Belmez y Espiel, fundado en
el derecho que le concede la Real ór-
den de 2 de Enero último, al anular

el registro La Fuerza, ha presenta-
do ä las doce y treinta y dos minutos
del dia de hoy, una solicitud pidien -
do permiso para investigar una per-
tenencia con el título de «La Fuer-
za 2.*,» de mineral de plomo, sita

en las mesas de Bernbezar, terreno in-
culto de don Manuel Gadeo, término
de Hornachuelos; lindando á N. ter-
reno de las Meses; E. las mismas y

urnbria del. Tabaco; S. mina Domi-
nante; y O. pertenencias de la mina
Abundante

Verifica la designacion del modo
siguiente: Se tendrá por punto de
pallada la calicata fijada por dos vi-
suales, una con rumbo 90° al cerro
de don Mario, y otra 61° al coto si-
tuado sobre el cerro de las Tiezas.
Desde dicho punto y con rumbo al
NE. se medirán 85,18 metros, fiján-
dose la primera estaca; de primera ä
segunda NO. 158,23 metros; de se-.
gunda á tercera SO. 167,18 metros;
de tercera á cuarta SE. 250,77 me-
tros, de cuarta ä quinta NE. 167,18
metros; do quinta ä primera NO.
70.5: quedando cerrado un rectan-
gulo de una pertenencia que intesta

por NO. coa la investigacion La
Fuerza.

Se operó con brújula de notacion
directa. P resenta plano, y ha consig-
nado 300 rs. vn .

Lo que he d ispuesto se anuncie al
público ea el Boleen oficial, en cum-

plimiento . al art. 23 de la ley de 6

de Julio de 1859, Yá los efectos que
preTene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de 4S6!.—

EI Gobernador, Manuel Ruiz Higueto

Circular eúre. 10:29.

El Excmo. -selior Ministro de la
Gobernacion con la fecha que se ad-
vierte me comunica la siguiente real
órden circular:

«Ministerio de la Gebernacion.—Sub-
- 	 secretaria.—Negociado 4 .*

La Reina (q. D. g.)lia tenido ä bien
mandar que seanaleabono en las cuen-
tas municipales las cantidades que los
A yuntamientos inviertan voluntaria-
mente en la adquisicion de, la obra
que con el Mulo de «Hietoria de la
pintura desde el principió del siglo
43 hasta el 16 con reproduccion de
los frescos del Vaticano y miel Um-
bría» publica el editor don Pedro de
Brognóti.

De Real &den lo comunico á V. S
para los efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S. muchos años.—
Madrid 30 de abril de 1864.—Cá-
novas, —Señor Gobernador de la
provincia de Córdoba.»

Lo que he dispuesta se publique
co eateperlódico oficial para conoci-

miento de las corporaciones ä quie-
nes interesa.

Córdoba 11 de Junio de 1864.—
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1056.

La Direccion general de Loterías,
dice ä este Gobierno de provincia,

con fecha 15 del que rige, lo si-
guiente-

eEn el sorteo celebrado en este dia,
para adjudicar el premio de 2.500
reales concedido en cada acto á las
huérfanas de militares y patriotas
muertas en campaña, ha sido agra-
ciada con dicho premio D • * Maria del
Pilar Vicente Cabanes, hija de Don
Juan Antonio, subteniente del regi-
miento infantería de Ceuta, muerto
en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. ä fin de
que se sirva disponer se publique en
el Boletiu oficial y demas periódicos
de esa provincia para que llegue ä
noticia de la interesada.

Lo que se anuncia en este perió-
dico oficial para que por este medio
llegue á oidos de la interesada.

Córdoba 17 de Junio de 1864,—
Manuel Ruiz Higuera.

Circular núm. 1070.

Por la Direccion . da la caja gene-
ral de Depósitos, se ha comunicado
al Gob .er o o d e esta provincia la cir-
cular siguiente:

«Enire las atribuciones conferidas
ä esta Direccion, se halla la de con-

ceder la traslacioo de los depósitos y
el pago de intereses de unas a otras

provincias facultad que ejerce úni-
camente Cuando hay motivo justifi-
cadcepara esta clase de operaciones,
como es mudar ;os imponentes do
domicilio por causa de los destinos y
profesiones y otros casos especiales.

Tampoco se concede la traslecion
de depósitos para cobrar al venci-
miento inmediato, porque esto oca-
sionaría una perturbacion ea el ser-
vicio de Tesorería cargáridola obliga-
ciones imprevistas, así que, con ra-
ras excepciones, solo se admiten á
condicion de volver á imponer los
capitales á un plazu larg(i para que,
consignada la obligado() en la pro-
vincia ä donde es trasladeda, tenga
teempo, como si fuera una nueva im-
posicion, de conocer el compromiso
de su deVolucion.

Siendo numerosas las solicito les
pendientes que existen en esta dire,c-
cion porque no están dentro de las
condiciones establecidas, manifestan-
do los interesados en algunas de
ellas que obran por consejo 6 facili-
dades que les inculcan las oficinas
sucursales, y muchas de aquellas se
reciben por conducto de la misma
considerando su remision como una
tramitacion de reglamento, ha acor-
dado (dirigirse ä V. e ä fin de que
se sirva hacer entender á las !oficinas
de Hacienda pública de esa provin-
cia que se abstengan de dar cursi
ä solicitudes de esta clase, no dando
facilidades ni prometiendo ä los im-
ponentes ventajas que no deben con-
cederse, cuando la tra9lacion que se
solicita solo tiene por objeto evitarse
los gastos de giro ó la otorgacioa de
poderes para cobrar cantidades.»

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para la general inteligencia.

Córdoba 18 de Junio de 1864.—
Manuel Ruiz liguero.

Administracion principal de
-Hacienda pública de la

provincia de Córdoba.

Circular núm. 4063.

El Ilmo. Sr. Director general de
Contribuciones, cim fecha 27 de Ma

yo último, me dice lo siguiente:
La Direccion general de Registro

de la propiedad dijo á esta de Con-
tribuciones, con fecha 16 de Abril
ú time, lo que sigue:

1mo. Sr.—Enterada esta Direc-
eion general .de la comunicaciou de
V. S fecha 26 de Febrero pasado,
considera llegado el caso ' de dictar
algunas reglas para que al convertir-
se en inscripciones las anotaciones
verificadas por faltas de índices, por
las cuales no selaya pagado el im -
puesto hipotecario, se verifique ahora
dicho pago y se atiendan los intereses
de la Hacienda niibltea al par que se

cumpla la ley hipotecaria, Al indica-

do fin esta Direccion juzga oportuno
dictar las reglas siguientes: 1.* Que
deberá hacerse saber á los interesa-
dos la concluaion de los indices para
que acudan á pagar á la Hacienda el
derecho hipotecario. 2.* Que los re-
gistradores formarán un estado ge-
neral ó relacion de los interesados en
las anotaciones cuya conversion haya
de verificarse, y la remitirán ä los
adininiAtradores de Hacien la pública
de le provincia. 3. 11 Que la Hacienda
podrà haer ei Pa maireento por medio
do los Boletines oficiales para que los
interesados qoe se expresen, verifi-;
creen el pag ) del impu , sto, siguiendo
en esto la regla que tiene establecida
la misma Hacienda para llamar ä los
que por otros conceptos son deudores
suyos. Que en el llamamiento de-
berá prevenirse á los interesados que
verifiquen el pago dentro de los se-
senta dias siguientes al de la publi-
cacion de aquel eta el Boletin oficial,
pasado cuyo plazo,' sin perjuicio de
hacerse efectiva la obligacion, cadu-
cará la anotacion. 5.* Que esta cana.
celacion se verificará por el Registra-
dor, si dentro del mencionado 'tér-
mino de sesenta dias no acreditan los
interesados haber verificado el pago
del impuesto. Y 6. * Que los adminis-
tradores de Hacienda cuidarán de re-
mitir ä los respectivos regietradores loe e
números de los Boleanes oficiales, en

los cuales se llame ä los interesados,
pare que dichos registradoues sepan
desde cuando. ha de contarse el refe-
rido plazo de sesenta dias.—Lo que
ha acordado este Centro Directivo
trasladar ä V. S. para que desde lue-
go proceda á dar el mas exacto cum-
plimiento ä las reglas preinsertas y
muy particularmente á la 3.", 4.*
y 6.*

Lo que so hace saber al público
para los efectos que se indican en la
preineerta ?arden circular. Córdoba
16 de Junio de 1864.—Autonio Pa-
checo.

Direccion general de Rentas
Estancadas.

Circular núm. 1078.

Cumpliendo lo mandado en Beni
órden fecha 29 de Abril del corriente
año, ha dispuesto esta Direccion ge-
neral anunciar la subasta en quiebra
por abandono, ä perjuicio del ac-
tua leontratista don Juan 11,utista
B esgentier, para coenuar el ser-
vicio de consirocciun de botes Je
II 'ja de lata que se habla., obliga-
do á facilitar Ii ist u fia de Diciem-
bre de 1865, con destino al envase
de tabacos picados en las fábricas de
la Península; cuyo acto tendrá lugar
en la misma Direccion el dia 9

Julio inmediato, A las dos de la tat -

de, con sujecion al tipo que el Go-
bierno señale y á las condiciones del

pliego publicado en la Gaceta mime-

Ministerio de Cultura 2024



•

C>

c>

-s (f)C.4D

--/

C>
OD

-

e-re. 	 • (D.
o

•

cy:

crr
:7:ZD

Cft

GOBIERNO MILITAR DE LA. PROVINCIA.

Chas.

2.000.
2.000.
2.000.
2 00,0.
2.000.
2.000.
2.000.
2 000.
2.000.
2.000.
2 000.
2 000.
2 000.
2.000.

930,54.
581,94.

2-000,

ro 270, correspondiente al 27 de Se-
tiembre de 1862 Madrid 47 de Ju-
nio de 1861.---P, S.. Cámara.

Consejo provincial.
—

Ciratilar núm. 1069.

Suministr os.

Consejo provincial, en confor-
mid ad á lo prevenido en la Real 6r-
den de 22 de Marzo de 1831, ha pro-
cedido en unjan del Comisario de
Guerra, ä señalar el precio medio
á que deben . liquidarse y abonar-
se á los pueblos :de esta provin-
cia, las especies suministradas i la s .
tropas del Ejercito y Guardia eivil,
durante el • mes de- Abril griticno..
y son á saber:

Reales ednlinios

Racion de pan de
libra y media 	 	 4 	 8

Fanega de cebada 	 30 	 36
Arroba de aceite 	 49 	 60
Idem de paja.. 	 	 2 	 82
Idern de leña 	 	 1 • 	 30
Idea) de carbon 	 	 3 	 37
Y por acuerdo de dicha corpora-

cion se publica en este- periódico
oficial para conocimiento de los pue-
blos interesados.

Córdoba 16 de Junio de 1864.—
Manuel Ruiz liguero. —Amador Cal-
zadilla Obrero, Srio.

U fallamos.

José Sal Emperador.
José Rubiales Alinisanos.
Pedro Sanebez Lara.
A ntonio Duran Cano,
M anuel Jurado Murillo.
Pedro Juan Jiron Alharilla.
Francisco Uspejo Jimenez,
José Arroyo Bustos.
E stanislao Fernandez Bodego.
1:) . Francisco Linares Martos.
Gregorio Caballero Frutos.
.3 )se caballero Recio..
Ma noel Reldan Mar tin.
Bernardo Ordoñez Jiruenez.
A tItOrlio Rumoro Camacho.

Juan H erencia Medina.
Teodoro Morales Serrato.

Junta de la Deuda piiblica.

Circalar nütn. 1014.

Belacion núm. 148 	 Úrden.

- Los interesados que a continuacion
se espresan, acreedores al 'Estado
por débitos procedentes de la Deuda
del personal, pueden acudir por si
por persona autorizada al efecto en
la forma que previene la Real órden
de 93 de Febrero de 1856 la Te.
sorería de la Direccion general de la
Deuda, de diez á tres, en.ios-diasio•
feriados, 4 . recoger les créditos do
dicha deuda que se han emitido á vir-
tud de las liquidaciones practicadas

P° r las oficinas de Flacienda públlca
de la proviiicia eCórdoba ., en el
concepto de que previamente han de
'obterieredel- departamento deliquida-
cion ,la factura que acredite•sú perso-
nalidad, para lo cual, habrán de Ma-
nifeetar el número de salida de Sus
respectivas liquidaciones.,

Nú mero .de,
salida del

las liquida-;
clanes;

Córdoba.

108282D. Ienacio Qiiintana.

Madrid 31 de Mayo de 4864.=
V.' 13 °—EI Director general, Pre--
sidente, José G. Barzanallana.:—Er
Secretario; Manuel A. Uiibarri.

ill YPTA111 "I') g

Alcaldia constitucional de
Torrecampo.

Circular núm.1042.

D. Juan Fernandez . Molina, Alcalde
consetuclonal de esta villa de Tor,
recainpo, etc.

Hago saber: que esta municipa-
lidad de acuerdo con las prescripcio-
ries del , Real decreto e instruecion
15 y 24. debieiendire de 1856, ycon
la coMpetente autorizacion superior,
ha acordado :sacar:A laSubásta públi-
ca 'para sú atriendo t por todo el arici
económico próximo de' 1864á 65,
las especies de COritisrins que se ex-
presaran A contionacion bajeles tipos
actuales que Son los siguientes:

Para cuyo remate se han señalado
los dias 13 y 21 del corriente, y en
el caso de no tener efecto el primero
por falta de licitadores .se verificará
otro remate el 28 de indicado presen-
te, mes, todos en el local de costum-
bre de estas Casas Capitulares de 11.
A 12 Jesus respectivas mañanas, ba-
jo el pliego de condiciones que ee.tarä
de manitiesto.

Torrecampo 8 de Junio de1864.
—Juan Fernandez Molina.—garnon
Martos, secretario.

Alcaldía Constitucional del
Cal pio.

Circular núm. 1600.

Don Andrés Daza y Herrete, Alcal-
de c onstitucional de esta villa.

Hago saber: que en virtud de au”
-

torizacion del señor Gobernador de
esta Provincia fecha dos del presente
mes, se saca á pública subasta para
su enajenacion, una mula que fué apa-
recida en el cortijo. nombrado Villa-
verde la alta, término de la ciudad
de Córdoba, cuyo dueño se ignora
pesar de haberse publicado su apari-
cien per el Boletín oficial número 55
del Sábado dos- del pasado Abril, ci-
tada bestia está valuada en 80 rea-
les: es 'de las señas siguientes, cerra -
da, seis cuartas ocho dedos, castaña
obscura, lunares en ' los costillares,
tuerta del izquierdo ., é inutil dc la es-
trecnidad izquierda posterior por con-.
traccion completa del tendon f1csor,
y se encuentra de manifiesto en : la'
posada de Francisco Lopez, plaza
Baja de esta villa: su remate esta se-
ñalado Eme el dia 20 del mea.; actual
dell á 12 de su. mañana en estas Ca-
sas Consistoriales.

Y para conocimiento de quien quie-
ra tomar parte en la licitacion se anun-
cia por el presente.

'Carpio 7 de Junio de 1864.—An
drés Daza.—Rafael Adareey Oha, se-
cre tario.

Alcaldía constitucional de
La Rambla.

ärenlar núm. 1002.

Don Juan Manuel Cabello de los Co-
bos, Alcalde constitucional de esta

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento de
la Contribucion de Consumos, corres-
pondiente á esta villa y año econó-
mico de 1864 á 1865, ha acordado
el Ayuntamiento de mi presidencia
que por término de ocho dias, conta-
dos desde el de hoy para los;vecinos.
y liara los forasteros desde la inser-
cien de este edicto en el Boletin ofi-
cial, se esponga al público ó esté de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, ä cuya oficina podrán
concurrir de nueve ä doce de la ma-
ñana y de oraciones ä ánimas, á re-
conocer los motivos que se le han
censiderado para contribuir y re-
d'amar el agravio que coneeptiien ha-

bérseles en la inteligencia
que pasado dicho término ninguna
será oída.

Dado en La Rambla á 8 de Junio
1864.—Juan Manuel Cabello de

los Cobos.—Por acuerdo del Ayun-
tamiento, Ildefonso Rey, secretario.

A.Icaldía constitucional de
Lucena.

Circular núm. 1039.

Don Joaquin Alvarez de Sotomayor,
Alcalde constitucional de esta ciu-
dad, etc.

Hago saber: que aprobado por

INTERESADOS.

DE CORDOBA.

Circular núm. 1047.

RELAcIoN de las liquidaciones practicadas' por la Intervencion ge-neral militar" á individuos coro-U:los 	 Ejército. á quienes
corresponde la gratificación de 2000 rs concedida por la ley
Vigente d 	 ye reemplazos á los ieräfiles y herederos, con espre-sion de las cantidades .que á cada Uno corresponde.

No mbres de los licenciados inútiles 	 Nolphies de los apoderados
heredarás.

.rtilaria Alharilla (Madre.)

Eugenio "omern (Padre.)
Juan He rencia (Padre.)

31.512,48.
Lo que se publica en el Boletin oficial de esta provincia para que Ilegtie 4

noticia de los interesados, los cuales para el cobro de lo que les 'correspondentendrán 
presente lo dispuesto en la Real órden de 21 de Nlarzo último inserta enel Boletin Oficial, (Mitro 63, correspondiente al Sábado 47 de Abril de estea ilo, —El brigadier, Gobernador militar, José de los Reyes.
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esta intinitiPalidad el amillaramiento

de la' riqueia . innuneble, cultivo y . ga -

na(ldriA bque ha de servir de bese pa-

ra la iNerearna individual de los irn-
priestos en el próximo año econónai.-
co, he dispuesto conformei lo 1-)revc-

nidä en et . articulo 31 del , Real de-

creto de : e de Mayo 'de- 180, se

esPongia . aquel' decurriente al públi-

co por Wratioo de ochcedias, conta-

dos desde-en el que' aparezca este

anti-ndid- inserto en el Boletín oficial
de la provincia, á fin de que los ve-
cinos y forasteros •que resultan ins-
critos puedan reconocer sus partidas

y, reclarria' r cualquier agravio que se

les Inibiera inferido; en la inteligen-

cia'que trascurrido el período prefi-

jado, sin aducir • sus gestiones en di-

tho sentirle', los que promuevan se-

räb .desätelididortio r mas reionables

que parezcan.
1.6cena'9 de Junio de 1881,--Jori-

quiii' Muñoz de Setomayor.—Refaul

Tapia, secretario.

Alcaldia constitucional de
Rute.

7)!
•

Circular nern. 1065.

Don Juan Crisóstomo , Mangas, Co-

mendador de la Real y distinguida
35rden Atnéticana de•Isabellá'Cató-

' líen y Arcalci .eiaStitticional de es-

ta villa,
Hago saber: que concluido por

la N'ola pericial de la wisiWa . el bor-

rador del amillaramiérito, base de la

contribucion teriitorial . del año eco-

nómico próxiind . de Mil ochocientos

sesenta y cuatro á mil OChribiseni(iiSe-

senta y cinco, se hay a' .deariies-

te sobre ,la mesa capitutar per tér-

mino de ' veinte "dias,. cCitita idns dJsde

esta fecha, á fin de que d'Ut"ante

cho término los indi'viduos l comPren

-didos en él, puedan inspeccionar las

clasificaciones hechas á sus' t iGi lenes y

reclamar de agravioS silos enconira-
seo, debiendo tener entendido que pa-

_sacio referide plazo sin que esto ocur-
ra se darán por consentidos tales
trabajos, y se procederá ä lo que

corresponda.
Rute ocho de Junid'de mil ocho-

cientos sesenta y cuatro.—Juan Cri-
sóstorne Mangas.—Andrés Salvador

Cruz, secretario.

Alcaldia constitucional de
Aguijar.

Circular núm. 4036.

Don Antonio de Tiscar y Lopez-Ber-
rio, Caballero Comendador de la

Reál y distinguida orden arnerica-

•'-'nede Isabel la Católica, Alcalde

constitucional de esta .'villa y Pre-

sidente de su ilustre Ayuntamiento.
Concluido en borrador el apéndi-

ce del movimiento de la riqueza in-
mueble de esta localidad, ó la recti-
ficacion del cuaderno estadístico,
practicado últimamente, con cuyas al-

teraciones, ó de producir la derrama
de los cupos por contribucion direc-
ta, en el segundo año económico de
mil ochocien(ins nta, y cuatro á

ochocientos se genta y cinco; . dichas
operaCiones, so hallarán al piibfico
por el término de ocho dias en la ofi-

cina del ramo desde el 42 al 19 del
mes corriente, ambos inclusives, pa-

ra- qu'e los interesados 'examinen los
aiientós de . riqueza que juzguen °por-
tunoi; Y deduzcan salare aquella las
razones qtfe le sean convenientes;
apercibidos, que de no intentarlas,
dentro-de citado periodo, pasado este
no serän nidos.

1/' para la debida notoriedad, so
piiblica y fija en Aguilar á 9 de Ja-
nicide 1864.—Antenio Tiscar.—Por
acuerdo de su s 'eñe:Tia, Lázaro Ra-
mal.
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HUIDOS,
•

Juzgado de primerainstancia
de Bujalance.

-^

Circular núm. 1019.

EDICTO.

D. José Garcia de Aragon, abogado
del ilustre colegio de Sevilla, au-

dito! henorario de Marina y juez
de primera instancia de este par-.

tido.
Por este primer edicto, cito, lla-

mo y emp'azo á Manuel Lean y Cata-
lina Fernandez, ellarimero n3tur,i1
dé Montilla, de cuatlenta y cinCo

cincuenta años de edad, alto, gruesoi

pelo negro- , con una cuchillada en la
boca que le desperfecciona el labio
superior; y la Ferriandez natural de

Utrera, de treinta y cinco á cua-

renta años de edad, estatura regu-

lar',' pelo negro, con una berruga
edarnadá en la frente, nariz •larga,
y- con erisipela; reos-prófugos y con-
tra quienes procedo criniiealmen-
te por hurto de. mil y cien reales y
otros efectos á Juan Francisco . Marti-

nez, para que 'en el 'precisa término
de nueve dios, Siguientes á la fecha-
de este edicto, se presenten en este

juzgado y cárcel de la misma, ä de-

fenderse en la , causa que contra los

mismos pende; - UE; S si asi lo hicieren

le oirán y administrarán justicia, y
en contrario caso, continuará la cau-
sa en su rebeldia, como sise hallaran
presentes, sin mas citacion y empla-

zamientos hasta definitiva, notificán-

dose en los estrados de la audiencia

las actuaciones que en : dicho proceso

se practiquen para que le pare el

perjuicio que haya lugar, como si
personalmente se le hiciesen.

Y para que llegue à sus noticias,

mando fijar el presente e i ilojalance

á nueve de Junio de mil ochocientos

sesenta y cuatro.—.1oAé Garcia de

Aragon.—Per mandado de S. Sría.,

Juan Osorio.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

Circular núm. 4055.

D. Francisco Fantoni y Rolilan, juez
de primera instancia del partido
de la Rambla, etc.

Hago saber: que en este juzgado y
notaria del que refrenda, penden au-
tos á instancia de D. Juan Maria Mo-
reno y Carmena, vecino de Nfont4-
mayor; y en su nombre el procura-
dor D. Joaquín Estrada y Escribano,
sobre que se le declare heredero ha-
bilitado de los bienes quedados por
muerte de su esposa D.' Ana Carmo-
na y Cuque, y de su hijo el menor
tamblen difunto, D. Ramon; en los
cuales, por auto de ccatro del cor-
riente, he acordado fijar el presente
en esta villa, la de Montemayor, y
Boletín oficial de la provincia, para
que la muerte intestada de los mis-
mos llegue ä noticia de todos, y que
las personas que se crean con dere-
cho á heredaY a los referidos D.' Ana,

Carmona y Luque y su hijo EL

mon Maria Moreno, ~parearan en
este juzgado dentro del termino de
veinte dias, contados desde su inser-
eion en o B letio oficial de la pro-
vincia, á deducir aquel, y en otro
caso les Parará el perjuicio que haya

lugar.
La Rambla seis de Junio de mil

ochocientos sesenta y cuatro.— Fran•
cisco Fantoni. — Por mandado de
S. Sría., Juan B. Jimenez.

Juzgado de primera instancia
de Ciudad-Real.

Circular núm. 1066.

Don Lope Ovejas, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente, cito, llamo y em•

plazo por término de treinta días á
las personas que se crean con dere-

cho. á heredar á don Francisco de Pau-

la Recio, Capitan de Caballería, en
situacion de retiro, natural de Puen-
te-Genil, en la provincia de Córdoba
y vecino que fu6 de. esta ciudad, el
cual falleció intestado en esta ciudad

en veinte y seis' de Marzo último,

pare que comparezcan á deducirle en
6

los autos que penden en este Juzga-
do por la Escribanir del que refren-
da en dicho término que se contará
desde el dia de la fijacion de este
edicto en el último de los indicados
puntos,

'Dado en Ciudad-Real ä once de
Junio de mil ochocientos sesenta y
cuatro. -L-Lope Ovejas,—De brden de
su señoría, Tomás Poinual.

tuters.ra.6-16.9

ANUNCIO s

Desde San Juan próximo se arrien-
da unas casas prlucipales acristalada
y empapeladas con jardin, cochera,
cuadras, casa de campo y graneros
en la calle de la Puerta Nueva núm.
1 01 moderno; la persona que puede
convenirle podrá acerarse á D. Ra-

fael de Parias, su encargado, que•vi-
ve calle de Almonas núm. 58. quien la
impondrá da su renta y coniiciones.

,
La de tina casa ea et Campo do la lile

dad„ plazuela da la ( iglesia, núm. 6 mo-
derno, edificada sobre 9 :38 varas cua-
dradas de nrea, con cinco 'salas ba-
jas, cocina, despean, caballeriza, pajar,
grandes corrales y puerta falsa, y otras
cinco salas ditas y' un cuarto. Se ved-
bciaá la venta a subasta que tendrá In,- •
gar el .dia 13 de J n nio próximo y hora
de las doce de su mañana, en la escri.L'
hola do D. Juan Manuel del VII ar, re-
servándose los dueños la aprobacion.

9-9

VENTAS.

Carta de la peninsula Española.

por

DON FRAyCISTO COELLO.

Esta importante obra fué recomen-
dada, por el Ministerio de la Gobet -
naciOn en Real órden de 16 de Fe -
brero de 1861, por la que se autori-
za á los Ayuntamientos para incluir
su importe en el presupuesto muni-
cipal; y por otra Real Orden circu-
lada por Fomento en 8 de Marzo del
mismo año tuvo ä bien S. M. apro-

bar para el estudio de la geografia
de España en las escuelas normales y
de 1." enseñanza.

Se halle de venta en la ' Seecion
Estadistica de esta provincia; su pre-

cio 80 rs. forrada de lienzo y á 60 en
hojas sueltas.

Venta de Madera.
En Cuatro-huertas, término de

Cabra, al partido que nombran Bajas,
Jerez y Cruz del huerto, se hallan de
venta seis palos cuellos, como pata
viga de molino aceitero, de disLntas
dimensiones y gruesos, y porcion de
rozas de madera de álamo blanco,
para varios apfovecharnieotos.

1.~5~•••••n••••••••••••n""1"3

CORDUBA..4864.

Imp., lib. y lit, ile D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de l'orales , 2.

1

VENTAS.
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